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INFORME SECRETARIAL: 

 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS 

informándole que la parte demandante presentó liquidación del crédito. 

 

Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 6 de Octubre de 2021. 

 

MARTA CECILIA OCHOA ARENAS  
SECRETARIA 
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Marta Cecilia Ochoa Arenas 

Secretario Circuito 
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DEMANDADO:      GREGORIO ROJAS ROA 
 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
SEIS (06) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y al constatar que la liquidación del crédito 

aportada por la parte demandante se encuentra ajustada a derecho y la misma no fue 

objetada, se dará su aprobación. 

 

Por lo anteriormente expuesto el juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Apruébese en todas sus partes la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 

 
 

 DDRC 
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Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 

Estado No. 163 
Fecha: 07 de octubre de 2021. 

 
Notifico auto anterior de fecha 

06 de septiembre de 2021. 
 

Marta Ochoa Arenas 

Secretaria 
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